 CONCEPCIÓN, 4 de julio de 2011.-
Nº  596  / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación
Pública “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”; el Decreto Alcaldicio Nº 192, de 5 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 277, de 30 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública al señor Armando Doberti Rolke; el Estudio “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Armando Conrado Doberti Rolke, de 1 de abril de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 344, de 27 de abril de 2009, que ratifica el citado Contrato; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 625, de 24 de junio de 2011; el Término de Contrato de Común Acuerdo “Estudio Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”, de 24 de junio de 2011; el Memorándum Nº 339, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

      Ratifícase el TÉRMINO DE CONTRATO DE COMÚN ACUERDO “Estudio Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”, de 24 de junio de 2011, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor ARMANDO CONRADO DOBERTI ROLKE, RUT: Nº 4.949.330-4, conforme lo estipulado en el punto 10 de las Bases Administrativas Especiales que rigen esta Licitación, en atención a la condición de salud del contratista, que se encuentra impedido de continuar con la 2ª etapa de este Proyecto, por lo que se deberá poner término al Contrato y pagar, por parte de este Municipio, al señor Doberti, un monto de $ 3.000.000.- al que deberá descontarse una multa ascendente a $ 270.000.-, de acuerdo a lo señalado por la Dirección Jurídica en el Oficio Ord. Nº 625, de 24 de junio de 2011.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Archivo
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